
I N ú m o r o © 9 . MIERCOLES 9 DE DICIEMBRE 

DE U b PR0¥I!NGIÁ DE LE0N. 
Se suscribe á este periódico ea la imprentó de JOSÉ GQNZALES.UIJOONDO,-

anticipados. Los ananeios's'e^iisertaían'á'mytfió real linea 
-dalle de L»'PtóÍé?¿l"7?!-í:50 reales'sómbstre y 3» el'triinestre.ipagados ' 
¡faWMb sascritores y un .real líaea.para los que no lomean,,,, . . , , 

LUCRO que los Sres. Alcaldes y Seeréisríos íocibart roá' nuincrós del Boletín "que 
««¡frespondán al distniá,idis|!ondrán que se fije un ejerapiar'en él sillo dé1 cosiuinbtéidon'" 
«e ferinaneuerá hastiiel recibo del numero siguieme* 
~ - - — ; — i ' "•• ' • ' • 

(ii j Los Secreiarios cuidarán de coni 
âra su ebeuádernaciou que délierá verificarse cada ano, 

nsetv'ar los Bofeiiné» coleccionadosordeiíad»in«B«4 

PARTE O F I C I A L . . 

.„ ( f ícela del í S deiNo^iembre.)" 

W.MSTERIO DE LA (iOBEtlN.\Clt).N 

BIHECCION C E N E R t L Í E CORREOS 'T 

Debiendo proveerse 30 piazas'1 
de Aspirantes á Oficiales segmKi 
dos de Estación que las necesi
dades del servicio exigen, los in- . 
diyíduos que reui^in las cireuhs-ü 
tanoias-qüe-previene el articulo 

2.'MOd^q'r^o feph,*J.^de_í;nniQL_: 
de 1873, y deseen .tomar..partejen . 
la, convocatoria que habrá-de ve
rificarse • en• i esta capital:' el '• diáv 
1.* de Enero próximo, deberán 
dif igiT'sus'sblibi'tíi'dei's" docüriien-' 
ta!dás :á' esta Uirebóioñ general 
hasta el 20' 'dé'Úleié'mlnri''inmé-
dra'to'." ' : : ~ ' ' : ' 

Madrid 21 dé ' Noviembre de 
1874:—EI Diréctor general, .Án
gel' Mahsi" ' ' ' ' 

Hábiépdó dispuestc),el Excelen-
tisimo 'Sr. Presidenta Jdel Poder 
Ejeoutivó de la .áepiiblica que 
en l . , ' de Mayo próximo sé, cele-, 
Wé úna oonyopatoriá para cubrir 
las vacantes que resulten en la 
clase de oficiales segundos de Es
tación, los aspirantes ó indivi-
diíos'exti'aiiós al C¿)erj.ro que, reu
niendo los conocimientós y de-
más condiciones que determina 
el programa aprobado, con esta 
niisiiia fecha deseen tomar parte 
eii ella, podrán dirigir sus soli
citudes documentadas á esta Di
rección general hasta el dia 15 
de Abril venidero. ; 

Madrid 21. de Noyiambre' de 
187'4-—EÍ;"Óiréótpr generé , An'-
gél. Mansi. 

c, - i if?»c?,,a..M8,(je . Bicismbre.))': U 

!ms(tóTERÍp''DE' pQmxm¿"¿-. 

> ¡illnjo^Srv: -No'hSbiéMftáe pre-
seatado aspjrantes .á •,fp.iipíti^p^r 
boncursq la c'áteíra. de.Xnatomiai 
quiriirgica, operaciones, apósitós 

i.yüivendajesi.fc p'rbpia ̂ de" (la-'É'ábíi 1-
tad de Medicina de .la Universi-

cacjon del Héctor de 20 de Junio 
.Jittiuwi nel Presidéníte 'dél- 'Pódér 
Éjecutivó;:'de:,l3 Répdbiiija h'á'te-
P>íl.? ^. bieñr declarar desierto el 

"concursp.' y' "disponer que la cá-
^Wdráí sé" pi-oyes; conforme á'í'p1-
'^lameiito.:;. , " ' ' , ' „ ' ' . ' ' "" 
•Y. Asimismo Maldispuesto qüe ^ sa : 
-publique nuevamente el-conourso-
á la oátedral dé; igual; asignatura;; 
de la Facultad .de_..Medicina de 
Valladolid- á fin de subsanar el 
error 'eouieMdo'át anun'ciárven 'iá1 
Gaceta de 18 do'Abrilide este año 
que la vacante era, en la Univer
sidad dé Valencia. 

Lo digo á; V. I. para su cono
cimiento y demás efeetos. Dios 
guarde, á V I. muchos afios. Ma- . 
drid ,30 de Noviembre de 1874. 
—l^avarrp y Rodrigo. 

Sr., Director general, de. las-
truccipn pública. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA'. 

DIRECCION GENERAL DE A D M I N I S I R i O l O N 
MILITAR. 

Siendo nécesaírib adtíúirir ur
gentemente' párá el süminislrb 
del ejército del Norté '28.000 
quintales métricos de harina, 
11,100 dé' arroz, 5.900 (le tocino 
y 43.000 fanegas dé cébáda,"' sé 
in vita á Jas personas qué quieran 
interesarse en este servioio' pára 
qué présehlenr proposiciones sin 
el '~caraeter de subásta''púb lica y 

;hfi?ta el.dw 1? &,.Wc!Íeiíibse«M^ 
,|esta DiKCCÍQa:.ganeral,kQÍt>;las 
'pondiciones siguientes: . ........ 
j l - . ' j i Las..liariinas^han de,,.ser 
:7.p0(), quintales métricos de. pri" 
ínerá' clase,' 14'.ÓÓ0 de segunda'y" 
¡7.000'de tércer'a, dé superior oáí-
iiááú ^ c ó á sus ícbrrés^oñdiéh'tes' 
¡envases. 
í 2.' E l arroz ha dé entregarse' 
•también ensacado, fjebiendoi .ser 
'de clase superior, ó cuando me
nos-de dos-pasadas;, 1 • ' 
: 3.' . E l tbcihó sérá salado, lo 
menos de tres meses, y precisa-
mentede lo qüe constituye1 lá'ca-

. nál ú hoj ás de oérclbl con éxclu'sióa 
Se^cabeza,' páta's ^ nwgrps,, eE»;,; 
trepándose. sin huesos, y ¿ea enr. 
yases proporcionados. 

4. " ' 'tía cebada ha de ser bien 
granada, con un peso dé 66 libras 
fanega en afielante, yhá\de-estar> 
limpia de tierra, pajas y semi
llas extrafias. ; , 

5. ' E l pago de'los derechos 
de consumo y cuálesquiera otrijs. 
que puedan imponerse á Ips re 
feridos artículos será de cuenta de. 
lus proponentes. 

6. " Las ofertaste harán en pa
pel sellado y con arreglo a i sis te
ma métrico decimal, excepto en 
cuanto á la cebada, que será por 
fanegas y podrán referirse lo mis 
VÚO á la totalidad de los artículos 
que á uno solo y por la cantidad 
que al proponente .convenga, 
marcando el precio, punto y pla
zo de entrega que le parezca. ,., 

7. ' Los puntos designados 
para la entrega de los víveres son 
Madrid, Va/iadoiid, Burgos, San
tander, Miranda de Ebro, Haro, 
Logroflo, y Zaragoza. 

8. ' Las proposiciones han de 
garantizarse con el S por 100 ,de , 
la cantidad á que ascienda el va-, 
lor- de '-eflas, cuya "garantía se' 

'entregarálien hi.Cajatdp Déptfsi-
tos, elevándola al. IOI el interesado 
á quién se adjpdiii'ué'eliíeryieiq^ 

Madrid 5 de Diciembre da 1874. 
í=De órdén de> S. E . , el Inten
dente Secretario; fLuisiLlopis. 

kOBlElltiÓ-:PE' 'PM^!QÍÍi> ' 

ORDEN PÚBLICO. 

' ' CircüÍar.=Ñúm 19Í. 

Él Alcalde de Fabero ,en eoim- • 
nicaeion fecha 2o 'del actual mt 
dice lo siguieníe: 
: «Tengo• el 'honor' de párticipár1' -

á"V S.'que cémo á las siete 'd«' 
1̂  .rioché del ̂ diá de ayer, hjia 
llegado,.á este .puéblo la.f^erzf 
dé 7 carabineros y algunos pai • 
sanos, custodiando los 5 carlis
tas que en persecución de 1 os 
mismos habian salido de<• está 
población al pueblo de Barcena, 
habiendo, sido alcanzados y ¡cap
turados por la fuerza en el pué
blo' de Fresnedejo, del Ayunta^ 
miento de Qeranzanes, cogién
doles,5 .cabiillerías. mayore^,jir-
mas, municiones y documentos, 
los cuales üébidaménte custodia-
dos,se hallad', en la cárcel de ejia 
distrito municipal. 

De los 5 carlistas capturados ' 
se cuenta un Capitán, 3 Oficia
les y un individuo, debiéndo l a 
su mayor parte después de ,1a 
fuerza que presté buen servicia 
en este caso, como los paisanos 
que ¡es acompañaron a la acti
vidad y celo del Secretario da 
este Ayuntamiento D. Pedro'Ya- -
ñez^que en el mompn.to dé.re„ 
cibir noticia de su llegada á esta -
distrito los carlistas,' sin. cbhtair-
con'mi autoridá(i,'a¡ pronto^dis-',, 1 
puso, la persecución de Ips ni¡?miw. 
con, 7 carabineros y al-anós'pai1^'-'1 
tnms.-q VieVrés .u'S'bá'üiiü'iie 1%^ ' 
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del' valle de Ansares, y se cons 
tituyeron al momento seerun el 
parte que el Secretario había te 
nido donde los carlistas habían 
comido y racionado, los caballos, 
siguiendo la persecución hasta el 
referido pueblo , de . Fresnedelo. 
donde fueron hechos prisione 
ros.» 

Lo que he dispuesto publicar 
en esle Boietin para honra y sa 
lis facción de los habitantes de Fa-
l-ero y á fin. de que sirva de es
timulo y ejemplo á los demás 
pueblos de la provincia. 

León o de Diciembre de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

COJÍISIÓ.V7 PEKMANENTK: 
• í' ' ' DE LA ; ' • 

DIPUTACION PRO!INCIM, DE L E O N . 

-2,-> 

• AJministncion.—Negociado t.' 

Suministro*. 

Precios que esta Comisión, en 
unioii con el Sr. Comisurio dé 

Guerra de la capital han fijado 
para el abono de las especies 
de suministros militarás-que 
se ha van'facilitado ppr-1p8:pue -
blos durante el mes d¿;,Ñovi,ein-
bre prdximó- pasado, . í las troV 
pas del Ejército y 'Guardia 
civil, transeúnte por lós, mis
mos. 

Anículos de suministros. Ps; Cs. 

Racioo de pan de 70 .decágra-
mos. ... . . .. , . . 0 23 

Ración de cebada de 69.375 
litros. , •.• . . . . . . . 0 92 

Q.iintal métrico de paja, . . 5 -90 
Litro'de aceite., . ' . . . . 1 10 
Q.uintal métrico'de carbuh. . ISO 
Quintal métrico de .leña.... . .3 02 
Litro de vino 0 27 
Kilógramo' de caroe dé Tacai!! 0 96 
Y kilógramo de carne dé car- >'. > 
. ñero. . . :•. . • ..: 0 96 

Leoa4 de Diciembre de 1874. 
= EI Vicepresidente. Bamón Mar-
tinez. = P;. A . D. ,L. C. P. = E1 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COOTí DlIRIA DE FONDOS DEL PKEStlPUEsTO 
, , PRUVINCIUL. .,< 

MES DE DICIEMBRE DEL ARU ECONÓMICO 
.: . r ÜK1874 Á1875. 

DISTRIBUCIÓN de fondos,por capítulos y artículos para satisfacer.las 
¡pbligaciones de.dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme ii lo prevenido en el árt.,57 de la ley de 

.Fresupuestos y Contábüidad'provincial 'ele'20' de' Satiemtííe' de 
' 1865 -y al 93 del iíeglainentó para suejécucion de la misínafecha: 

SECCION. 1.'—GASTOS OBLIQATORIOS. . TP101' 
f)or"ca'{iiiul( Árli'cuios. 

Capitulo. Administración, provincial, . fíeselas Csv '•'•pttitat ©» 

Articulo 1.° Personal de la Diputación pro-
Vui.ciul . .. . . . . . . . . 

Material ile la Secrutaria 
AH. 3 ' Personal de la Quilín de Afiricu t̂Urj. . 
Material ila.la Gomism» IIK monumuntus. . . . 

' Capitulo II.—Servicios generales. 
Articulo l . " Gastos di'quintas. 
A'rl. 2." Idem'dé bagaji». . . . ¡- , . 
Art; 8.° Idem- de calamidades públicas. . 

Capitulo III.—Obras públicas ie carácter 
obligatorio. . 

.Xi tículé 1.' Personal de las obras de ri'pararion 
délos caminus, Laicas, puentes y pontoneá cucmii. 
prendidos un el plan ^eucral del Gobierno. . : 

Material, de eMas obr.is. , , , 

KCapilulo IV.—Inslruccion pública. 

Ar,l. 1.' Junta provincial del rumo 
Art. 2 ' Sulivencion ó suplcinor.to que abona 

la provincia para el sostenimiento del Instituto de 
segunila euseñaiiza 

Ai¡t;:3.' Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
normal de tnaeslros . . 

AfV.'4.' Sueldodellnspeclor provincial-de pri-
mefa cuscñaiiza. . 

Art, '6,' Biblioteca provincia! . 

2.800 » 
1 000 » 

83 33 
83 33 

3 000 
2 000 
1 000 

$.960 66 

6 000 

1.07o i l 
447 59 

403 20 

6 830 

762 • 

166 66 
2S2 » 

,1.523 

t 41S 86 

Capitulo VI.—Beneftcenciar 

Acl. 1." Atenciones de dementes 
Ari. 2.* Subvención ó suplemento que abona- la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales.;, > 
Art. 3.? Idem id. id. delascasas de Misericordia. 
Art...4.' Idem id. id. de Jascasas de Eipósitós^ 

Arl, ; B';' Idem id. id. de las'casas de Maternidad: 

1.500 • 

4 299 50 
1.390 62 

40 000 . . •" ' ••:•>:•• 
; 37a 82 47.365 9i 

Unico 
ocurrir. 

Capí lulo VIH.—Imprevistos. 

Para los gastos de esta clase que puedan 

' SECCION 2,'^-GASTOS VOLUNTARIOS. 

\':'\.¡'Cap^t!Üp.íí.^Carret»ras.,.-

Art. 2.° Construcción de carreteras que no for
man̂  parte del plan general del Gobieruo., . . . 

Capitulo III.—Otras- diversas. -

Unico. Subvenciones para auxiliar la eanstruc-
tion de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayunlamnentus. . . . , . . . . . . . 

Capiíuty IY.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos Je iivle-. 
rés piovinciál. ; . . -.' •'., . ; • '. . . . 

SECCION; 3."—GASTOS- ADICIÓNALES. T 

: Capituló único.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrádos. 

. Artículo 1." Obligaciones pendientes de pago, 
procedentes del presupuesto ant<triO|-.. ' . , 

TOTAL OENERAL 

1 000 1 000 

41.932 SS 41.332 8S 

s.ooo ••;' 1 B 001» 

8.000 8.000 ^ 

UOO 2.400 

125,404 a-i 

En, León á 2i;de,.Noviembre de. 1.874.f=V;'- B . ' . ^ E i Vicepresidéiite," Ramoii 
Ma'rUiiei.=Er Coniadér de fondos provinciales, Salustiano Posadilla ==Sesi6n 
de 27de Noviembre de 1874.=Aprobada:por la. COUIÍS¡OD.=.IÍI Vicepresidenl«¿. 
Ramon;Martinez.»ErSBcrelar¡o,.'üo'ini[igo!.l)iazCaueja. . . . . . • , 

ü í ? " d T Á C l J PRDViNCiAL DE LEON. 

Sesioi» rfei dia 11 de lVouieii»5re 
de 1874. 

PllEsIBCNCIA DEL SR FB l N C O DSL CORR1L. 

' Abierta la sesión a las diez de 
la mañana con asistencia de los 
Sres. Merino',- Martínez Grau, 
Casado, Siso, Redondo, Mata Ro
dríguez, Criado Perrer, Fernan
dez Franco, García Quiñones, 
Fuertes Criado, Martínez Garri
do, Alonso Franco, Garcés, Bu 
ron, Alonso Botas, Castrillo, Car
rasco, Banciella, Vega Cadór-
niga, KonyBailina, Oria, Media-
villa y Blanco Muaoz (D. Pedro), 
Nuílez, Cuadrado, Blanco Muñoz 
(D. ¿osé), y leida el acta de la 
anterior qúedd aprobada. 

Quedó enterada'la Diputación 
de que .el Diputado Sr, Balbuena 
no podia asistir á las sesiones 
con motivo de una desgracia de 
familia. 

Accediendo á lo solicitado por 
el Sr. García Quiñones, se acordó ' 

concederle ocho días de licencia , 
para asuntos de familia.. .... .. 

: Dada'lectura de los dictámenes ¡ 
de la Comisión de Fomento sobra 
obras ejecutadas en el camino ,de 
Los Barrios, devolución de la 
fianza del contratista de las de 
Villafranca, pretensión del Ayun
tamiento do Valencia de ÍÓ.OOÓ 
reales 'para la construcción ,de ua 
puente y reparación del río Por-
ma, se acordó qüa'quedaran sobra 
la mesa para su discusión en la 
sesión próxima.' 

Sr.. Presidente. Se va á dar 
lectura de la proposición para 
que se renueva el mdviliario del 
despacho del Sr. Gobernador. 

Apoyada por el Sr. Redondo, 
y como no hubiese ningún, señor 
Dipntado que quisiera hacer uso 
de la palabra en contra, se acor
dó consignar en el presupuesto 
adicional mil pesetas con destino 
4 dicho objeto, debiendo en su 
día rendirse la cuenta oportuna. 

Entráddose en la orden del dia, 
se dió lectura de la enmienda a l . 
párrafo 3,* del dictamen de la 



Comisión da H-icien.la sobre pago 
de.haberes á los Catedrátioos del 
Instituto, pañi que solo se satis-
i'ngao tres mil pesetas á los que 
ebtuvieron sus cátedras por opo 
sición. ; ' ' • 1 

Sr. Presidente. En vista de" 
no aceptar la Comisión la enmien • 
da, tiene la palabra el Sr. Casa
do en pro de la misma. 

Sr. Casado. Mo complace el 
HiotAmen de la Comisión deiHa'-
eiesda, puesto que asiente con 
nosotros quenn>el terreho del 
derecho no puedo obligarse á \ r 
provincia , hasta que la ley ' de 
Instrucción pública se publique, 
al pago de tres inil pesetas. De 
hoy en adelante, y después de las 
sentencias del Tribunal supremo, 
y resolución del Ministerio dé 
Fomento, anunciando la provi
sión de una de las Cátedras, con 
dos mil pesetas, no habrá nadie, 
que se .¡atreva:.* sostener..el dere-
cho' de los Catedráticos : á recla
mar dicha suma. Esto sentado, 
Toy á'apoyar la enmienda que me 
duele mucho 'no1 verla ádmitidá' 
por la Comisión, después dé1 ha
ber aceptado. los mismos, (¡riacir 
pios que la Permanente consigaq. 
•n"•••su inforníe. -.r.;:!. .)'. 

Nó creó justó igualar &• todos 
.porque tampoco la ley los!Conteé:: 
de -iguales derechosi'> Esto'-lo ve
mos en todas las'caVrérás. Bién sé' 
qúe^e'-me objetará que introduoi-
mos una desigualdad irritarite en1' 
el-claustro,breando, dos'clases'j'e 
profesores;' pero 'si teneís'en cuen-; 
i;a''qu'e!!ésto se observa' en todás-' 
las carreras; •q'oe"^!^que'- tíé'oií'' 
determinados títolos está en ap " 
titud para aspirar íá ciertos pues 
tos; qué el ejeruioib de una pro-' 
fasíon, la abogacía, por ejemplo, 
en un Juzgado den un Tribunal 
superior, por mas que la. ciencia, 
es la misma y quizá, mas dificil 
ejercerla en priinera¡instancia que 
en segunda, coloca .á los intere: 
sados en diferentes condiciones, 
para ingresar en la judicatura y 
magistratura, os convencereis 
que la distinción es racional. 

También es justa, porque, tra 
tindose de conceder una gracia, 
como la que vamos á otorgar', 
nosotros solo ía hacemos.exten
siva á los dignísimos profesores 
que, consagrando su juventud al 
estudio de mía ciencia en la que 
recibieron la investidura de licen-; 
ciado d docton, demostraron tam-, 
bien ante el Juzgado correspon
diente que eran dignos de llevar 
«obre ÜUS hombros la toga. Para 

estos debn ser únicamente el an-
•mento de s u e l d o . . • .,: 

Los que ingresaron á virtud de 
real;'t)rdén, cuando no se éxigián 
mas conocimientos que los que 
[ténian los antiguos 'dómines qué, 
en los atrios de Una iglesia', en
señaban las.platiquillas de,Aure
lio, rae parece que están sobra
damente- recompensados coa lás 
2.000 pesetas. 

También' encuentro anómalo 
que se pida el xsumplimiénto de 
la sentencia,/siendo, así - que de 
Inada nos ha dé servir, que vamos 
A conceder á todos indistintamen
te 3.000 pesetas.;'- ' / ( 

Cóii 'estas ligeras iodilaciones 
'comprenderá la Asamblea que 
debe de aceptarse lá enmienda. 

Sri',Oria,(eir contra;). Yo, que 
me hallo de acuerdo con'el ;.dic- • 
támen de la Comisión, tengo por 
neoésidad que oponerme á lo qde 
solicita el Sr. Casado,- siiltiendo'-
también á la vez, que en un asun
to tan grave y tan complejo, y 
después-de estar, todos conformes 
en el asunto principal, verigamos 
á discrepar en una cuestión de. 
idetallé, en 8.000 reales que as-
cienden las, 2.000 pesetas que se 
han de dar á . los dos • profesores, 
qu§,,nq. ingresu'on por .qpíjsicion. 

NOjspmos,,Jos q:ue pensamos, de,, 
diferente: ma'nera; del ,Sr. .Casado 
!y'demás firmantes de' laienmión.-i 
ida, menos colosos que 3. S res-i 
pee to áj tí tu los • académicos; sabe
mos lo-que valen, los estimamos' 
en mucho;' pero BO :sen'menas'' 
ili'ghós' los que, si- bien despro 
vistos de los que én la actualidad -
éí igá lá ley d6::'in3;truccion pú ' 
blicá, re'unén, sin embargo, ios1 
que el Gobierno, treinta ailós há, 
creyó que eran sudeientes para 
el ejercicio del., migisterió.^Los 
que están en.ese,caso[; tienen.que 
ser respetados, y la Diputación 
no puede examinar su aptitud 
legal. Solo la; toca respetarla y 
pagarles. 

Pues bien; nosotros que cree 
mos á estos profesores thn dignos 
como los demás y con iguales 
méritos, queremos también, si- ' 
quiera sea atiiiidieudo 4 los ailos 
que cuehtan ;en la enseilanza, 
concederles 3.000:, pesetas, y de. 
esta suerte, dejará de babír en 
el cláustro el antagonismo que 
necesariamente ha de surgir des 
de el momento en qüe' sa apro 
base la eumiénda. ' 

Tened también ¿n cuenta que 
el Gobierno ratificó, los títulos de 
todos en Junio de 1870, sin aten-

-3 -
der á su origen, por cuya razón 
estamos'en el caso dé liacér nos-
potros boy otro tanto. ' 
i •••Se dice por el Sr. Casado que 
lel cumplimiénto de la sentencia 
á nada conduce, y • vo le diré á; 

• : f . . 
S. S. que conducé á demostrar al 
Ministerio'dé la Gobernación que, 
por encima de las disposiciones 
ministeriales! dignas de respeto, 
está la santidad de la cosa juzga , 
da y la jurisprudencia del Su
premo de justicia. ,;B«te objeto 
tiene el cumplimiento de la sen
tencia y el de quedar á Salvo la-
dignidad de la corporación. 

{je continuará./ 

GOBIERNO MI LITAR; ' 

' ,1' ' CAPITANÍA ' GENERAL-
DE CASTILLA' LA VIEJA. 

•::\K. M . 

D^.Mariano.Pérez Hickinan; Ca. 
pitan Fiscal del Consejo de: 
guerra permanente. 

Ignorándose.el--paradero de 
'Juan Gutiérrez y. José Ayoflez, 
¡á quienes como Fiscal me en 
.cueótro- próoesándo por él 'deli
to de robo ,611 cuadrilla . come-

.tido en él pueblo ' de Cármenes 
(León) y^otr.os.escesos ,cometidos 
en diferentes'.pueblos de la mis-
Íma.provincia, y. usando de, Ja ju• 
risdiccipn ^ue el Gobierno de la 
Nación tiene ..concedida en tales 
casos por las Ordenanzas á* íos 
Oüciales del Ejército, por él pre-
senté cito, llamo'y emplazo, por 
segundo edicto,, á, dichos. ,pai,. 
sanos Juan Gutiérrez y José 
iAyoüez, seiialándoles el cuar.tel de 
San Benito.de esta ciudad, don 
de deber :n presentarse personal
mente, dentro del término de 
seis (lias, á contar desde el dia 
en que se fije este edicto en el 
Boletín ófiieial de !a provincia, 
á dar sus descargos y defensa; y 
du no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra permanentesin 
mas llamarles ni emplazarles, por 
ser esta la voluntad'del Gobier
no de Ja Hepública. Fígese este 
edicto para que venga a noticia 
de todos. Valladoüd 28 d» No 
viembre de ,1874. = V.- B.'=Ma-
riano Pcrez. = Por su mandado: 
el escribano, Joaquín Rodríguez. 

CASTILLA L \ VIEJA: 

DIRECCION SUBWiPECCIO* DE 1JGENIEIKW. 

Talleres centrales del Cuerpo 
de Ingenieros.^.Giiadiilajara, — 
Habiendo dispuesto el Ex'i tm. 
Sr. Director General delCaerpo, 
que con las forrmlídades que el-
Ueglainento de estos Tailerü 
previene, se cubra una plaza (1,1 
Maestro 5,° de 2." ciase, oflji» 
carpintero ebanista/ que en lo< 
mismos hay vacante, se cono i -
nica! por'medio de la G.iceta y 
Boletines oficiales de las , pr.o-> 
vinclas, para que los quedejee L 
presentarse a los ex'nnenes, qui-
para cubrir tal plaza lian de te-i 
ner lugar, pa idan solicitarlo del: 
Excnio. Sr- Diroctor.Genér ,1 por 
medio de instnneh qua debjnn 
presentar ó remitir á-.esla G)-: 
mandancia antes del dia 51 del 
próximo Diciembr-1. 

Y para conocimiento de lo> 
interesa los se iiijert in á eon U 
nuacion las priivenoioneí gene-.' 
rales y disposiciones regla njr i -
tarins que m >s directamante les; 
iiileressn. 

1." Las solicita les debará-i 
venir acompañadas de un cerii 
ficado espedido por^-a autorida l 
competente en que .conste q iü 
el.interesado ha'practicado el 
oficiodecarpintero obanista con 
•inteligencia y honradez.; 

• 2.* Los exiiuenes, si antes: 
no se dispone y comunica otra.¡ 
cosa, tendrán lügar. el ella l o 
de Enero. • •••'/••• 

3.V Entre-' los: aspirantes, 
aprobados se escogerán por ó r - • 
-den-de.preferencia eiiilas censu
ras los que han de figuraren la 
terna que ha de elevarsj al Ex-

Icelentisimo Sr. Director general 
del Cuerpo para que haga el 
liornbramiento. 

4. * El exámea conátará d i 
dos ejercicios uno oral y el otro 
pWictieo. 

5." El ejercicio oral abraza-
ralas materias siguientes: Arit
mética, las cuatro operacionss 
con los números enteros. Geo-
melria. traza de líneai y ángu
los; medición de superficies, .• 
planos y volúmenes de prismas 
y explicación de algún dissño . 
sencillo de obras de carpintería, 
Coiistrucciones, aplicación de los 
procedimientos que se emplean 
en toda clase de ensambladuras, 
egecucion de los entranridos, 
suelos y armaduras de madera, 
asi como en la de puertas, ven
tanas y cubiertas, trazados de, 
plantillas referentes á los mis
mos objetos. 

6. * Ei ejercicio prácticacon-
sistirá en la presentación de a l - . 
gun modelo ú objeio efectuad» , 
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por el aspirante, y en la eons-
truccíon por el mismo en estos 
Talleres y en el número de: ho
ras que se juzgue necesario de 
un objuto de carpintería que es
cogerá eotte tires que se le pro
pongan. 

7. * Podran solicitar la men
cionada plsza no solo los paisa- ¡ 
nos que reúnan las condiciones 
indicadas; sino también los obre
ros permanentes que lleven tres 
años de servicio en los Regi
mientos del arma. 

8. * El que Obtenga la plaza 
-disfrutará desde luego las con
sideraciones de sargento 2.°, el 
sueldo anual de 4125 pesetas y 
un jornal diario en los dias que 
trabaje de 1'2S pesetas.'Tendrá 
además habitación en el edificio 
en que se hallan los Talleres. 

9. " Con'arreglo al art. 16 
tiel Reglamento orgánico, todo 
Maestro que .ingrese en los Ta
lleres se considerará compren
dido á servir en ellos seis años, 
sujeto siempre^i la disciplina mi
litar, según la ordenanza y ór 
denes vigentes. 

10. E l Maestro que haya 
cumplido el plazo de seis años 
tendrá derecho á< continuar en 
los Talleres indefinidamente, si 
por,sus circunstancias lo mere--' 
ce, pero -para d' jar dé pertene
cer á ellos habrá de solicitarlo 
por conducto del Jef • de los mis* 
mos, siéndole necesario para 
efectuarlo la orden del Excmo. 
Sr . Ministro de, la Guerra. -

Giiadulüjara 19 de Noviembre 
de 1874.—El Comandante ac
cidental, Javier Losarcos.—Hay 
un sallo que dice: Estableci
miento central de Ingenieros 
Guádalajara. 

JUZGADOS. 

D. fíicardo Mora 'Varona, Abo
gado de los Tribunales, Juez 
Municipal de la ciudad de 
León. 

Hago saber: No habiéndose 
presentado licitador alguno en 
el remate que se celebró el dia 
5. del corriente á las fincas s i 
guientes propiedad de 

l). T0R1U1O B A L B U E N A . 

1.° Una casa en esta ciudad, 
calle de la Rúa núm. 7, que l in
da costado derecho con • casa de 
D . Mauricio Fraile, costado iz
quierdo con casa délos hijos de 
D . Benito Candanedo, frente, 
ealle y espalda, casa de B. An 
tonio de Santiago Bustamante, 
todos vecinos de esta ciudad, 
Tdasáda en 2500 pesetas. 

2.* Otra casa en esta ciu 
dad, sita plazuela del Rastro, 
número 21, que linda oriente 
con muralla del Municipio, me
diodía, con casa de D . Joaquiii 
Llanas, poniente, plazuela y ñor-, 
te, con casa de 1). Dionisio Diez,, 
lodos de esta vecindad, retasa
da en 2680 pesetas. 

Se dispuso por mi autoridad 
que fuesen retasadas como lo 
manda él art» 71 en conformi
dad al Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871; se anuncia de 
nuevo á la subasta por dichas 
cánlidades. señalando para su 
único remate el dia 12 de Di-
ciembre corriente, de once á 
doce de su mañana. Cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa Audien
cia del Juzgado de mi cargo, ad
mitiéndose; las posturas y mejo
ras que cubran las dos terceras 
partes de las retasas. Y- al efecto 
se convocan licitadores en la 
forma prevenida por Instruc
ción. León 7 de Diciembre de 
1874.—Ricardo Mora Varona. 
— P o r su mandado, 'Enrique 
Rankin. . 1 ;,. i - " 

- l -

ANÜNGIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Provincia de León. 

De conformidad a lo dispuesto en 
la Real orden Je 10 de Agosto de 
18S8, se anuncian vacantes las es 
cuelas siguientes que han de pro-' 
veerse por concurso entre los aspi
rantes que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 

Escuelas elementales de niñas. 

La de Corporales, en el partido de 
Astorga, dotada con 416 pesetas 59 
céntimos. 

: Escuelas incompletas de niños. 

Partido de Astorga. 

La del distrito de Banidodes y Be 
ñamarías, dotada con 90 pesetas. 

Las de Baillo é Iruela, con 62'SO 

Partido de La Baüeza. 

La de Soguillo, dotada con 90 
pesetas. 

Partido de León. 

. La de Villar de Mazariíe, dotada 
con 90 pesetas. 

Las de Cimanes del Tejar, Navafria, 
'Santovenia del' Monte, Yillasuca, 
Chozas de Abajo, Chozas de Arriba, 
Dan uncías y las de los distritos de 

Solanilla y Villarboñe, y Villicil y 
-Carbajosa, con 62'SO. 

Partido de Murías do Paredes. 

La de Castro dé la Lomba, dotada 
con 62 pesetas 50 céntimos. 

Partido de Ponférráilá; ' 

La de Chana, dotada con 90 pe 
setas. • 

Partido de Riaño, 
; • i 

Las de Crémenes, Argovejo, Cor-
niero, Portilla y Pedrosa, dotadas 
con 90 pesetas.- • 
, Las de La Puerta, Valmartino, Ar
mada, Campillo y Valdoré.con 62'50. 

Partido de Saháguh. 

Las de Saelices del Payueloj Quin 
tana del Mente, Villapeceñil y Villa-: 
mol, dotadas con 90 pesetas. 

Las.de Valdespino Vaca y Villahi 
hiera, oon62í50. , ; • 

Partido de Valencia D. Juan;'1" 

Las de Cubillas de, los Oteros y.. 
Ornija, dotadas con 125 pesetas. -

Partido de VÍljafranca del'Biérzo^ 

Las de Parártela del Rio y Barjas, 
dotadas con 90 pesetas. 

Los maestros y maestras difrutarán. 
además dé sú sueldo tifo, habitación 
capaz para si y su fomilia-y las retri
buciones de los niños que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes, acompañadas de la relación, 
documentada de sus .méritos y ser
vicios y la certificación de su buena 
conducta meral y religiosa á la Junta 
provincial de-Instruccion pública de 
León en el término de un mes con 
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de lá 
misma, provincia. 

Oviedo 1.' de Diciembre de 187*. 
—El Rector, León Sálmean. 

Pretmiriu de Oviedo. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las es 
cuelas siguientes que han de pro 
veerse por concurso entre los aspi 
rantes que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 

Escuelas elementales de niños. 

La de Santa Eulalia de Oseos, en la 
capital del concejo del misino nom 
bre, dotada con 62o pesetas. 

La de San Martin dé Oseos, en la 
capital del concejo del mismó' hóm 
bre, con 625. ' 

La de Villanueva de Oseos, ert la 
capital del concejo del mismo nom 
bre, con 628 

Las de Covielles y Nueva, en el 
concejo de Llanos, con 625. 
; La de Civea, en el concejo de Can
das de Tineo, con 625. 

La de San Martin de Luiría, e» el 
concejo de Cudillero, con 625. 

La de Camuño en el concejo de 
Salas, con 625. 

Escuelas incomplelas de niños. 

: La de Prida, en el concejo do Lla
nas, dotada con 250 pesetas. -

La de San Román, en el concejo de 
Cándame, con 250. 
: La de Santiago del Monte, en el 
concejo de Castrillon, con 250. 

La de Villamejin, en el concejo dé 
Proaza, con 250. 

Las de Figarédo y Cuna, en el'cóíi-
cejo déMieres, con 275. 

Lá deHerias, en el concejo dé Le-
na,-'con 280.' 

Las de'la¡ Corredoria, Naranco y 
Loriana, tn el concejo .de Oviedo, 
con'250. . . . • - ' . • . , , ; . 
! Las de S.m Joan de. Pipera y. Ovi r , 
nana,; en el concejo, de. Cudillero,. 
icón 230,. . 

Escuelas incompletas de niñas: 

La de San Juan de Pendones, ea , 
el concejó de El Franco, -dotada coa 
275 pesetas. 

La de Colombres. en el concejo.de 
Rivadedeva, con 275. 

La de Caravia, en el concejo del 
mismo nombre, con 275. 

Los maestros y maestras disfruta
rán, además de su sueldo fijo, habi
tación capaz para sí y su familia y. las 
retribuciones de los niños que pue 
dan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas de la relación 
documentada de sus méritos y servi
cios, y la certificación de su buena 
conducta moral y religiosa á la Junta 
provincial de Instrucción pública do 
Oviedo en el término de uii nies con -
tadd desde la püblicá'cion deteste 
anuncio en el Boletín oficial-do la 
misma provincia. Oviedo l " de Di
ciembre de 1874.-El Rector, León 
Salmean. 

ANUNCIOS. ~ 

El dia 2 del corriente se apareció 
en el pueb'o de Cuadros una vaca 
de 12 á 14 años, alzada regalar, pelo 
castaño, cornamenta bien armada/ 
y dos rayas en el lado derecho, al pa -
reccr señales de estar vendida. El 
dueño puede pasar á recogerla en 
casa de D. Manuel García, Alcalde de 
barrio de dicho pueblo. 

Imp.'de íosi S. Bedboilo, La'Platérá; 1. 

http://Las.de

